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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220190120300. 

  
Visto los recursos de reposición en subsidio apelación, propuestos 

por el vocero judicial de la parte actora, contra el auto de fecha 14 de 

diciembre de 2022, se procede a resolver de la siguiente manera: 

 

Delanteramente observa el Despacho, que el auto atacado habrá 

de ser revocado, en atención a que conforme lo acotado por el 

recurrente si bien es cierto no se pudo llevar a cabo la notificación de 

que tratan los artículos 291 y 292 del C. G. del P., lo cierto es que en 

las diligencias, en el archivo 031 del cuaderno principal, obra la 

documental que acredita la intimación en debida forma del extremo 

pasivo, bajo las formas del otrora artículo 8° del Decreto Legislativo 806 

de 2020, hoy artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que era 

procedente tener por notificado al demandado de tal forma, por lo que 

se deberá revocar la precitada condena, como ya fuera dicho y en su 

lugar se tendrá en cuenta la notificación personal del convocado por 

pasiva, quien dentro del término de traslado se mantuvo en silencio. 

 

 Finalmente, al prosperar el recurso horizontal, el Despacho no 

hará pronunciamiento alguno frente a la azada subsidiaria. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, resuelve: 

 

1°. Revocar en su integridad el auto adiado 14 de diciembre de 

2022. 

 

2°. Tener por notificado de forma personal al ejecutado Juan 

Carlos Molina Quintero, a las voces del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, hoy artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado se mantuvo silente. 

 

En firme el presente auto, vuelvan las diligencias al Despacho a 

fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



hmb 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 032, hoy 3 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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